1er. CONCURSO FOTOGRAFICO

“SOLO EN EL BOLSON”

Organizado por el  Ministerio de Turismo de la Provincia de Río Negro, y la Secretaria de Turismo de El Bolsón, juntamente con la Asociación de Fotógrafos Andino Patagónicos, y en el marco de la temporada veraniega de esta localidad, se llevara a cabo este 1er. Concurso Fotográfico 
“SOLO EN EL BOLSON”
que  convoca a todos aquellos profesionales y aficionados a la Fotografía a participar del mismo.

A tal efecto se han establecido las siguientes:

Condiciones de participación

Art. 1-
Podrán participar, sin limitación alguna, todos los fotógrafos aficionados y profesionales de cualquier nacionalidad y sin limites de edad,  que así lo deseen. 

Art. 2-
La temática del concurso es “El Bolsón,  paisajes, pobladores y sus actividades, y atractivos turísticos”.

Art. 3-
Cada autor podrá presentar hasta 6 obras en una única categoría que incluirá obras en blanco y negro o papel color. El tamaño de las mismas será de un mínimo de 20 x 30 cm. y un máximo de 30 x 40 cm., sin montar. No se admitirán las obras que no respeten estos parámetros. 

Art. 4-
Las obras deben ser inéditas. (Se entenderá por inéditas, aquellas obras que no hayan sido, anteriormente a la fecha del juzgamiento, expuestas al público, ni publicadas en catálogos, revistas o cualquier otro medio gráfico, ni haberse mostrado por ningún medio audiovisual o interactivo (TV, video, Internet, etc.)

Art. 5- Las  tomas deberán efectuarse en el periodo comprendido  entre los días 15 de enero al  2 de marzo de 2008.

Art. 6-
El plazo de presentación de los trabajos vencerá  el viernes 14 de marzo de 2008. El lugar de recepción de obras será en la sede provisoria de la Asociación de Fotógrafos Andino Patagónicos, sito en la Subsecretaria de Turismo de El Bolsón, Rio Negro sita en la Av. San Martín y Roca de 10 a 20 horas. La obras podrán también ser enviadas por correo, al mismo domicilio,  tomándose en este caso como fecha máxima el 12 de marzo de 2008 (fecha del matasellos). 

El juzgamiento de las mismas se efectuará el día 19 de marzo de 2008 a las 19 horas en la OFICINA DEL MINISTERIO DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO, EN EL BOLSON, AV SAN MARTIN Y GUEMES, PASEO MIRANDO AL PILTRI 1ER PISO,  por un jurado compuesto por un representante de Asociación de Fotógrafos Andino Patagónicos, un representante del MINISTREIO DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO y un representante de la SECRETARIA DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE EL BOLSON. La entrega de premios se efectuará el día viernes 6 de abril de  2008 en LA OFICINA DEL MINISTERIO DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO, EN LA LOCALIDAD DE EL BOLSON  a  las 20 horas.

Art. 7-
Las obras participarán en una sola sección, que incluirá fotografías monocromo y papel color. Los procedimientos y técnicas a utilizar serán libres, debiendo ser presentadas siempre sobre papel fotográfico. Las imágenes deberán permitir reconocer los lugares, personajes o actividades fotografiadas, no se aceptaran imágenes de detalles, flores u otros objetos que no sean identificables como estrictamente pertenecientes a la localidad de El Bolsón y sus alrededores.

Art. 8-
Las obras deberán ser presentadas en un sobre. No llevarán en su frente inscripción alguna y al dorso de la obra en una etiqueta constará:

Título de la obra

Seudónimo del autor

Lugar donde fue tomada. 

Deberá adjuntarse la planilla de participación (que se encuentra al final de estas bases) la que deberá ser completada en todos sus rubros

Art. 9-  Se establecen los siguientes premios:

1er Premio:
$3000.- (tres mil) en efectivo.

2do.Premio:
$1500.- (un mil quinientos) en efectivo.

3er. Premio:
$  500.- (quinientos) en efectivo.

10 Menciones de Jurado 

10 Menciones de Honor

Art. 10- Los organizadores tendrán el mayor cuidado en el tratamiento, traslado y custodia  de las obras, pero no serán responsables por pérdidas o deterioros que las mismas pudieran sufrir por cualquier causa.

Art.11- Las obras premiadas serán expuestas del 20 de marzo de 2008 al 06 de abril de 2008 en LA CASA DE LA CULTURA DE EL BOLSON   Argentina y exhibidas en la web de la Asociación: www.fotoafap.com.ar, en la pagina de la SECRETARIA DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO. www.rionegrotur.com.ar, y en la pagina de la Secretaria de Turismo de EL BOLSON. www.elbolson.gov.ar,  durante igual periodo.

Los organizadores se reservan el derecho de la publicación, total o parcial, de las obras presentadas, mencionando en todos los casos el nombre del autor. El autor conserva siempre los derechos de propiedad intelectual conforme a la ley 11.723.

Art.12- Posteriormente a la exposición, las obras podrán ser retiradas por los autores a partir del 10 de Abril de 2008 en la sede provisoria de la Asociación de Fotógrafos de la Comarca Andina, en un plazo no mayor a los 60 días. Pasado esta fecha las mismas podrán ser destruidas.

PLANILLA DE DATOS A COMPLETAR POR EL PARTICIPANTE

CONCURSO FOTOGRÁFICO SEMANA DE LA FOTOGRAFIA EN EL BOLSON
(Completar con letra de imprenta)

Seudónimo:

Nombre y Apellido:                                                                          

 

Dirección:

Localidad:








Provincia:

Teléfono:

D.N.I.:









Edad:
Correo electrónico:

En el caso de resultar premiada una o algunas de las imágenes adjuntas autorizo a la Dirección de Turismo de El Bolsón y a la Asociación de Fotógrafos Andino Patagónicos a publicar dichas imágenes solamente con carácter de difusión y / o didáctico.

FIRMA DEL AUTOR

Cantidad de obras:

        Títulos                                                                   Lugar de la toma  

1-








2-

3-

4-

5-

6-


Acuse de recibo

                                                                                                        Nº de órden

                                                                                                                           (a completar por el NFCA)

Seudónimo:

Nombre y Apellido:

Cantidad de obras presentadas:





Receptor



Firma

